
Tabla 15

CENTROS DE DIA PARA PERSONAS DEPENDIENTES EN ESPAÑA
COSTE Y FINANCIACION DE PLAZAS *
31 DE DICIEMBRE DE 2011

Precio público Precio concertado Precio concertado
Plaza Dependiente Plaza dependiente Plaza Psicog.

Euros/año Euros/año Euros/año
Andalucía 1 10.460,90 € 29,13% 10.460,90 € 10.460,90 €
Aragón 2 6.110,40 € 25,00% 6.110,40 € 6.365,00 €                
Asturias 3 9.600,00 € 37,50% 9.600,00 € 9.600,00 €
Balears (Illes) 9.828,00 € 37,58% 9.828,00 € 9.828,00 €
Canarias 4 12.321,00 € 26,76% 12.321,00 € 12.321,00 €
Cantabria5 8.349,24 € 35,00% 8.349,24 € 8.349,24 €
Castilla-La Mancha 6.083,60 € 35,00% 6.083,60 € 7.657,00 €                
Castilla y León 8.380,00 € 25,00% 8.380,00 € 9.274,00 €                
Cataluña 7.426,70 € 16,90% 10.241,88 € 11.837,76 €              
C.Valenciana 10.692,00 € 32,10% 10.249,00 € 10.249,00 €
Extremadura 6.100,00 € 25,00% 6.100,00 € 6.100,00 €
Galicia 11.676,00 € 15,00% 11.676,00 € 12.466,00 €              
Madrid (Comunidad de)  6 7.723,44 € 26,00% 10.823,04 € 12.402,24 €              
Murcia (Región de) 7 8.400,00 € 26,76% 8.400,00 € 9.000,00 €
Navarra (C. F. de) 5.247,24 € 27,00% 11.754,21 € 5.247,24 €
País Vasco 9.104,55 € 19,18% 17.373,16 € 16.419,55 €              
La Rioja 7.459,20 € 28,00% 14.490,00 € 14.490,00 €
Ceuta 1.400,00 € 25,00% 1.400,00 € 1.400,00 €
Melilla 8 10.800,00 € 25,00% 10.800,00 € 10.800,00 €
España 8.271,70 €                 27,21% 9.707,39 €                 9.698,26 €                

2. Aragón. Precio de concertación de plaza psicogeriátrica, dato de 2010
3. Principado de Asturias: El precio público oscila entre 8.400 euros y 10.800 euros, mientras que el copago oscila 25-50%.

4. Canarias: Estimación sin transporte. Incluye todas las prestaciones de la Ley 39/2006.
5. Cantabria. El copago oscila entre 5% y 65%. La media es de 35%.
6. C. Madrid. Sólo se dispone del precio público y el copago del ayuntamiento de Madrid.
7. Región de Murcia. Los precios de concertación son 700 €/mes, para plaza dependiente, y 750 €/mes, para plaza psicogeriátrica.
8. Melilla. Precio público es de 2009, mientras que el precio de concertación se ha estimado.

*En las comunidades autónomas en las que no se dispone datos, se han estimado teniendo en cuenta la media de España.

Aportación 
económica de la 
persona usuaria

1. Andalucía. El precio público para plaza de persona dependiente se corresponde al precio anual de las plazas del programa de Estancia Diurna para personas 
mayores (precio diario x 365 días). La aportación del usuario es del 30% de sus ingresos líquidos mensuales (si el servicio es sin transporte), y 40% (si el servicio es 
con transporte). El copago medio de las plazas ocupadas en 2011 fue del 29,13% sobre el precio de la plaza. Precio de concertación de plaza psicogeriátrica: Precio 
diario de las plazas del programa de Estancia Diurna para personas mayores (incluye media pensión y transporte). Todas las plazas concertadas, tanto públicas como 
privadas, tiene el mismo precio.

Comunidades Autónomas

Fuente: Comunidades Autónomas, Ciudades Autónomas y  Diputaciones Forales (2012). Elaboración propia del Imserso.


